
Revista Estudios de Deusto

Normas de publicación

1.  Contenido. La revista Estudios de Deusto publica, con carácter semestral (junio y diciem-
bre), trabajos de investigación sobre Derecho y Ciencia Política.

2.  Envío de originales. Los originales han de ser inéditos, escritos en lengua castellana, en
Microsoft Word o formato compatible. Se entregarán en papel (en el Decanato de Dere-
cho a la atención del Director de la Revista) y, también, en soporte electrónico (disquete,
CD-ROM o correo electrónico a la dirección <Estudiosdeusto@der.deusto.es>).

3.  Formato. En primera página se incluirá el título, nombre del autor, filiación académica,
direcciones de correo ordinario y electrónico, y teléfono de contacto. La segunda página
recogerá dos resúmenes, en castellano e inglés, de unas 120 palabras cada uno y las pala-
bras clave del trabajo (entre 3 y 5 palabras) tanto en castellano como en inglés.

4.  Normas de edición. Las normas de edición son las habitualmente utilizadas en publica-
ciones científicas, tal como se recoge en las «Normas básicas para la presentación de tra-
bajos escritos» de la Facultad de Derecho de la Universidad de Deusto. Ejemplos:
a) Bibliografía

– GARCÍA-PELAYO ALONSO, M., Derecho constitucional comparado, Ed. Revista de Occiden-
te, Madrid, 1950.

– DE ÁNGEL YAGÜEZ, R., «La doctrina del “levantamiento del velo” y las sociedades inter-
puestas», Estudios de Deusto, Vol. 43/2, julio-diciembre 1995, pp. 11-51.

– DE WITTE, B., «Direct Effect, Supremacy, and the Nature of the Legal Order», en CRAIG,
P. P. & DE BÚRCA, G. (eds.), The Evolution of EU Law, University Press, Oxford, 1999, 
pp. 177-213.

b) Legislación
– España. Ley Orgánica 8/2003, de 9 de julio, para la Reforma Concursal, por la que se

modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. Boletín Oficial del
Estado, 10 de julio de 2003, n.º 164, p. 26901.

– Convención de 11 de abril de 1980 de las Naciones Unidas sobre los contratos de
compraventa internacional de mercaderías, hecha en Viena. Instrumento de adhesión
de España de 17 de julio de 1990, Boletín Oficial del Estado, 30 de enero de 1991, 
n.º 26/1991, p. 3170.

– Reglamento (CE) n.° 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a
la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia
matrimonial y de responsabilidad parental, por el que se deroga el Reglamento (CE)
n.° 1347/2000, Diario Oficial de la Unión Europea n.º L 338, de 23 de diciembre de
2003, p. 1.

c) Jurisprudencia
– Sentencia del Tribunal Constitucional (o STC) 32/1981, de 28 de julio, FJ 5.º.
– STS o Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de abril de 1992, Ref. Aranzadi, n.º 3055.
– Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 21 de febrero de 1984.

Öztürk. Publicaciones del Tribunal Europeo, Serie A, Vol. 73.
– Sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (Sala Sexta) de 15 de

enero de 2004, As. C-230/01, Intervention Board for Agricultural Produce/Enycoed
Farming Partnership, Rec. 2004, p. 175.

5.  Proceso de publicación. El director de la revista, con la participación del Consejo de redac-
ción y el asesoramiento del Consejo asesor, decidirá la publicación de los trabajos basán-
dose en una evaluación externa, anónima e independiente. Los trabajos serán publicados
como «Estudios» o como «Notas» según su naturaleza y extensión (± 20 páginas escritas
a espacio y medio, en letra Times New Roman y tamaño 12). Los autores de los trabajos
podrán realizar la corrección de pruebas de imprenta y, si en el plazo de una semana natu-
ral no se recibiese su corrección, se entenderá que el autor está conforme con la impresión
recibida.

6.  Copyright. Los autores de los trabajos inéditos publicados en la revista Estudios de Deus-
to podrán reproducirlos en otro lugar con la debida anotación de su publicación original
en Estudios de Deusto.




